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ACTA N° XX  

 

FECHA:  Bogotá, Junio 22 de 2021 

HORA:  4:30 pm 

LUGAR:  Plataforma virtual Google Meets. 

TEMA:  Comité Operativo Local de Juventud Barrios Unidos – Junio 2021 

ASISTENTES:  

- Referentes del equipo de juventud  
- Referentes de servicios  
- Comunidad  

ORDEN DEL DÍA: 

1. Elecciones de Consejos de Juventud (Resolución 4369, 18 de mayo de 2021). 
2. Aprobación o seguimiento a la implementación del plan de trabajo 2021. 
3. Tu voz tu preocupaciones, inconformidades y soluciones importan! Acá te escuchamos. 
4. Modelo de fortalecimiento a organizaciones - IDPAC (MFO). 
5. Hábitos saludables en salud oral, visual y auditiva – Subred Norte.  
6. Becas y convocatorias de cultura 
7. Varios 

DESARROLLO: 

 Inicialmente Andrea presenta el espacio y socializa el orden del día con los asistentes. En primer 
lugar, Alejandra de la ALBU se presenta y plantea que hablará sobre los Consejos Locales de 
Juventud (de ahora en más CLJ): como mecanismos de participación autónoma de jóvenes para 
personas entre 14 y 28 años. Ella explica la importancia de los CLJ como mecanismos de control 
y vigilancia, así como la canalización de acuerdos de los jóvenes y la implementación de la PPJ. 
Respecto a las elecciones de este año, la importancia es retomar el ejercicio que fue aplazado 
por temas de salud pública. Para el 2021 ya hay fecha de elecciones y los CLJ serán compuestos 
por listas únicas y cerradas. Respecto a las elecciones Alejandra comparte pantalla y muestra la 
agenda establecida para este año.  
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Alejandra explica las fechas y destaca con los jóvenes y asistentes el reglamento.  Se resaltan 
fechas importantes, como el 28 de Julio, 30 de agosto, 03 de septiembre y como punto culme el 
28 de noviembre; se resalta que Barrios Unidos tendrá 17 curules así como también el hecho de 
que estos CLJ son únicamente para consejos locales. Alejandra también habla con los asistentes 
sobre la realización de un FB Live este 25 de junio a las 7:00 pm. Kiara completa la información 
y resalta que para Barrios Unidos hay un espacio de 17 curules para consejeros y consejeras 
donde el 40% serán para independientes 30% para partidos 30% para organizaciones 
constituidas por cámara y comercio. Si desean presentarse por lista independiente deben 
recolectar mínimo 400 firmas, donde lo ideal es que hayan más de ese mínimo porque no todas 
resultan siendo válidas en el proceso de verificación de la Registraduría. Kiara comparte con los 
asistentes, los links donde se pueden consultar más información en la página de Secretaría de 
Gobierno y el SICE entre otros. Andrea pregunta a los asistentes si algún joven tiene una pregunta 
respecto a la información (https://www.registraduria.gov.co/-Sistema-Integral-de-Capacitacion-
Electoral- ) .  

Michael pregunta si hay garantías para la participación de jóvenes con discapacidad. Kiara 
plantea que todas las garantías están dispuestas para promover su participación, no obstante, no 
harían parte de las curules especiales (que son campesinos para localidades con zona rural, 
comunidad étnica y víctimas del conflicto armado) Darwin termina de aclarar dudas, y Andrea 
recalca que los jóvenes que tengan dudas pueden comunicarse con los gestores o con los 
enlaces de gobierno según sea el caso.  

Respecto al segundo punto, Andrea explica que se realizará una actualización del plan de acción. 
Explica a los asistentes los impedimentos que hubo en el pasado y abre la posibilidad de recibir 
nuevas ideas para socializar temáticas o actividades a desarrollar de manera colectiva en la 
localidad. Frente a este espacio se resalta que se reciben ideas en lo corrido de la reunión y de 
la semana, de manera presencial o virtual.  En el tercer punto del orden del día, Anderson se 
presenta y habla de los proyectos que posee EstudianteSS en la localidad y sus objetivos así 
como de la escuela socio deportiva. De tal manera que se busca que los niños crezcan en el 
aspecto deportivo, espiritual y social desde el enlace con su familia. Anderson cuenta brevemente 
como es el proceso que pretenden con su iniciativa. Aquí el ideal es abordar a los niños desde 
los 4 años apoyando el proceso de formación y fortalecimiento en el área deportiva llegando a 
los 16 y 18 años.   

Presenta los flyers y el plan de acción con las fechas y las actividades proyectadas. Andrea le 
pide que por favor comparta el plan de acción de la organización y le explica hasta donde llega 
el compromiso de la Subdirección con su iniciativa abarcando esto: sillas, mesas y sonido para 
dos eventos comunitarios, apoyo con la construcción de imágenes y piezas publicitarias así como 
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con la difusión en espacios y eventos.  En adición, Andrea le pregunta si hay requisitos adicionales 
para participar en las actividades comunitarias. De esta manera Anderson plantea que la 
invitación está abierta para jóvenes desde los 6 años en adelante y la convocatoria es directa. De 
esta manera, si llegara a haber un formulario, se nos estará comunicando a los asistentes.  

Respecto a la información compartida por Anderson, Rafael Diaz pregunta bajo qué figura 
funciona la escuela de EstudianteSS relacionada con los riesgos que se pueden correr en los 
deportes de contacto físico como el fútbol. En adición, Rafael también resalta que seria ideal no 
hacer diferencias entre el deportista y el ser profesional.  Anderson pregunta a Rafael por su 
formación y le agradece por su crítica constructiva. Anderson deja sus datos de contacto en el 
chat (Anderson Aguilar Delegado EstudianteSS ; 3214470979  ; andersaguil28@gmail.com). 
Michael pregunta qué posibilidades hay del proyecto de EstudianteSS en la articulación con la 
población con discapacidad. Anderson resalta que es un punto en el que se encuentran 
trabajando para fortalecer  y así brindar un proceso mucho más completo. Frente a esto Michael 
ofrece apoyo como líder representante para personas con Discapacidad en Barrios Unidos y 
Anderson agradece este ofrecimiento y le pide sus datos para ponerse en contacto con ellos.  

Lina Daniela se presenta y explica su proceso de articulación con la subdirección para la 
Juventud. En este sentido ella explica como funciona su voluntariado y habla sobre los talleres 
de danza española y baile flamenco para jóvenes entre por encima de los 14 años. Lina explica 
que los horarios de los talleres será en horarios de la tarde, así mismo Lina pide apoyo en la 
difusión de los talleres, de tal manera que resalta la gratuidad del espacio. Finalmente Lina resalta 
que el taller tiene como objetivo dar una iniciación a la danza española y el flamenco. La idea de 
los talleres es comenzarlos en el mes de Julio y las dos primeras semanas de agosto, debido a 
que la finalidad de esta actividad es que sea intensiva. Ana María destaca la posibilidad de 
ponerse en contacto con posibles jóvenes interesados en el proceso.  

Solanye al respecto, comenta que le parece súper interesante esta oferta e invita a Lina a 
participar en los procesos de articulación con la Secretaría de Cultura Recreación y Deporte en 
el tema (Datos de Lina: Proyecto de flamenco y danza española. Encargada: Daniela González. 
Celular:+34 641336923. Correo: dany.orozco.lg@hotmail.com) . 

 

Para continuar con la agenda del día, Andrea presenta a Felipe Zúñiga, referente del IDPAC que 
hablará sobre el punto 4. Felipe hablará de la ruta de fortalecimiento para las organizaciones 
sociales. En este sentido, Felipe explica los pasos:  Caracterización y Diagnóstico,  Plan de 
Fortalecimiento, Plan de formación, Asistencia técnica, Incentivos de fortalecimiento, Evaluación 
y Seguimiento. Así mismo Felipe explica cada paso del proceso y como se podrían poner en 
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marcha para la localidad desde la Escuela de Participación del IDPAC como estructura de apoyo 
en los procesos de formación.  Se resalta que la idea es fortalecer a las organizaciones de Base 
comunitaria en los aspectos que tengan con baja incidencia. La evaluación y el seguimiento la 
realizaría el IDPAC.  Respecto a la socialización del IDPAC no hay preguntas y se procede al 
siguiente punto (Datos de Felipe: Felipe Zúñiga, Referente territorial para la gerencia de juventud 
del IDPAC Celular: 3006924890 Correo: czuniga@participacionbogota.gov.co ).  

En el quinto punto de la agenda habla Johnny de la Subred Norte.   La presentación la realiza 
Claudia referente de  crónicos (Condiciones Crónicas no Transmisibles) en la Subred Norte. 
Claudia se presenta y habla de la importancia de tener en cuenta las personas con las 
enfermedades crónicas en época de pandemia y en época de pico de COVID-19. De aquí, 
Claudia habla de la importancia de fortalecer la prevención en temas de salud bucal, visual y 
auditiva como mecanismos de cuidado en el manejo de las enfermedades crónicas. Claudia 
comparte con los asistentes, todos los mecanismos de prevención en salud bucal, visual y 
auditiva para una mejor calidad de vida y control de las enfermedades crónicas). De esto se 
destacan: uso de cepillo de dientes, seda dental y enjuague bucal así como el impacto que el 
azúcar y el cigarrillo tienen en nuestro cuerpo. En cuanto a lo auditivo, destaca el mal uso de los 
aparatos auditivos, la importancia de no introducir objetos extraños en los oídos (como copitos) y 
manejar el uso del volumen de los audífonos.  En cuanto a lo visual se recalca la importancia de 
tener hábitos saludables, como las pausas activas, y el proceso de enfocar objetos distantes 
(Datos de Jhonny Noguera, 3116171167. Subred Norte Y Claudia Jiménez. Subred Norte. 
3165324949).  

En el Sexto punto, Rafael Diaz de Secretaría de Cultura, se presenta por medio de Solanye y 
comparte con los asistentes las convocatorias abiertas en las becas poblacionales. Rafael habla 
de la relación de  La beca de ciudadanías locales juveniles y su relación con la estrategia RETO. 
Así mismo explica cuales son las condiciones, qué proyectos podrían aplicar y como serán 
priorizados los espacios así como la fecha límite. En adición, se destaca el tipo de concursantes 
que pueden hacer parte del espacio, como por ejemplo personas jurídicas que tengan mínimo 
dos proyectos realizados con jóvenes. Así mismo, se pueden presentar agrupaciones y colectivos 
juveniles. La propuesta debe presentarse mediante un proyecto y tener soportes de los 
certificados de experiencias. Ana María le sugiere dejar la página de la Secretaría con la Oferta 
de la beca (Página de la convocatoria Becas Cultura:  
https://sicon.scrd.gov.co/convocatorias/1102 ) y Nicolás pregunta, si como Plataforma de 
Juventud ellos podrían presentar un proyecto? O si cualquier organización adscrita a la plataforma 
y vinculada al acta de la personería ya es suficiente para acreditar que es del sector? . Rafael 
responde que la plataforma como ente jurídico si puede presentarse.  Rafael argumenta que si 
se van a presentar como persona jurídica debe presentar documentos que lo acrediten como 
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persona jurídica y que si se presentan como colectivo, la reglamentación es distinta. Al interior de 
las plataformas los parches no tienen reconocimiento jurídico pero pueden presentarse como 
agrupaciones o colectivos.  

Hay otra Beca relacionada con la paternidad y la maternidad tempranas, para propiciar de manera 
creativa la transformación de imaginarios asociados a la promoción de la maternidad y la 
paternidad temprana. La primera categoría tiene 12 becas de 15 millones para la implementación 
de actividades artísticas que aborden la prevención de violencias sexuales, roles de genero, 
estereotipos de género, derechos sexuales y reproductivos entre otros.  La segunda categoría 
cuenta con 16 estímulos de 20 millones de pesos.  Las becas de esta línea se cierran el 06 de 
julio. La categoría 1 no pide experiencia, la categoría 2 pide un año de experiencia (tempranas 
https://sicon.scrd.gov.co/convocatorias/1102 

https://sicon.scrd.gov.co/convocatorias/1101 https://sicon.scrd.gov.co/convocatorias/1085 ).  

Finalmente habla Solanye Castiblanco de Cultura, y habla de dos convocatorias: una de 
formación y otra de eventos. Así mismo nos invita a la jornada informativa de 23 de junio a las 
4:00 pm sobre las becas. La primera beca es para la reactivación de procesos artísticos y de 
formación en la localidad de Barrios Unidos. Así mismo Solanye explica la convocatoria de 
eventos y habla de 8 estímulos por 15 millones de pesos para que presenten propuestas por un 
evento de circulación.  Finalmente, Solanye comparte con los asistentes los links con todos los 
criterios de participación, fechas limites y quienes pueden aspirar a los procesos.  (Links de 
información: “Beca Para La Realización De Procesos De Formación Artística Y Cultural En La 
Localidad De Barrios Unidos." https://sicon.scrd.gov.co/convocatorias/1109 Links de información: 
"BECA PARA LA REALIZACIÓN DE EVENTOS ARTÍSTICOS, CULTURALES Y 
PATRIMONIALES EN LA LOCALIDAD DE BARRIOS UNIDOS” 
https://sicon.scrd.gov.co/convocatorias/1110  Jornada Informativa Convocatorias Locales: Fecha: 
miércoles 23 de junio Hora: 4:00 p.m. Link de ingreso: meet.google.com/weo-fseh-nvd  )  

 En adición a lo anterior, Alexander Cruz socializa con los asistentes la página de Distrito Joven, 
le explica a los asistentes cómo funciona, qué tipo de ofertas posee y cómo se pueden inscribir a  
las ofertas de las entidades adscritas a la página. sobre la Beca, respecto a las becas de 
Secretaría de Cultura, Alexander explica los requisitos generales, lo que los jóvenes y los 
colectivos u organizaciones deberían tener en cuenta y la manera en que funciona el proceso 
(Links de las Becas paternidad y maternidad tempranas 
https://sicon.scrd.gov.co/convocatorias/1102 

https://sicon.scrd.gov.co/convocatorias/1101 https://sicon.scrd.gov.co/convocatorias/1085) 
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Finalmente, en VARIOS  se destacan: Alejandra  de Alcaldía Local habla sobre el acceso a la 
educación superior. Ella invitó a revisar la pagina de educación porque sería interesante que se 
inscribieran a la página de Jóvenes a la U para acceder a la educación superior, sobre todo 
teniendo en cuenta las dinámicas de deserción relacionadas con la pandemia. IDPAC: En el grupo 
de Whatsaapp se envió información sobre curso futbol y transformación social, es el primer curso 
del diplomado que se va a realizar sobre futbol y participación por si alguno esta interesado en 
realizarlo. También informarles que estamos a la espera del instrumento de caracterización para 
dar inicio al modelo de fortalecimiento a Instancias el cual socializamos en el mes de abril y al 
cual aceptaron realizar el fortalecimiento a al Comité de Juventud. Finalmente, Andrea cierra el 
espacio y los asistentes se despiden. .  

Compromisos: 

Compromisos Responsables Fecha de Ejecución 

 Socialización del acta con los links de la 
oferta de beca en la próxima convocatoria 

- Equipo de 
juventud  

- Próximo COLJ 
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CONVOCATORIA. Se propone una nueva reunión para el día NO APLICA. 

En constancia de lo anterior firman:  

Nombres y Apellidos  Cargo o Tipo de 
vinculación 

 Dependencia  Firma 

Ana María Molina 
Mosquera 

 CPS  SDIS – Juventud    

 

Andrea Salazar Páez  

  

CPS 

  

SDIS – Juventud  

 
 

Andrés Fernando Orjuela 
Guarín  

 CPS  SDIS – Juventud    

 

Anexos:  

 

Elaboró: Ana María Molina 

 



Nombres y Apellidos Correo Electrónico 
Fecha de 

nacimiento
Edad Teléfono de contacto 

Institución o colectivo y/o 
organización

Cargo 

Jhonny Ariel Noguera 
Rosero

subrednortejuventud@gm
ail.com

20/07/1991 29 3116171167 Subred Norte Ref. Juventud. 

Rafael Lino Díaz Rivera rafael.diaz@scrd.gov.co 19/03/1983 38 3112516657
Secretaría de Cultura 
Recreación y Deporte

Profesional Especializado

Anderson Jair Aguilar 
Peñuela

anderson.aguilar01@corr
eo.usa.edu.co

28/08/2000 20 3214470979 EstudianteSS Delegado 

Carlos Felipe Zúñiga 
Acosta

czuniga@participacionbo
gota.gov.co

29/05/1996 25 3006924890 Gerencia de juventud idpac
Referente territorial de la 
localidad de Barrios Unidos

Laura Zaraza
laura.zaraza@habitatbog
ota.gov.co

5/09/1988 32 3196747670 Secretaría de hábitat Gestora local

Erika Joana Vélez 
Saldaña

evelez@participacionbog
ota.gov.co

19/03/1991 30 3132377540 IDPAC Gestora de Instancias

Kiara Julieth Agudelo
Kiara.Agudelo@gobierno
bogota.gov.co

25/10/1996 24 3192730364 Secretaría Distrital de Gobierno Enlace de participación

Darwin Faruth Hoyos 
Palacio 

darwinfaruth@gmail.com 19/05/1993 28 3103584511 Secretaría Distrital de Gobierno 
Miembro equipo de 
participación ciudadana 

Ivone Peña Castañeda ivonep@idipron.gov.co 11/06/1981 39 3214627308 IDIPRON
Referente zonal norte 
prevención

Laura Alejandra Naranjo 
Moreno

laura.naranjo@gobiernob
ogota.gov.co

24/11/1993 27 3185326727
Alcaldía Local de Barrios 
Unidos

Contratista

Ana María cuadros 
Clbarriosunidos@movilid
adbogota.Gov.co 

16/03/1992 29 3017568385 SEcretaria de movilidad Gestora 

Claudia isabel Jiménez 
ferreira 

Claudia.subrednorte@gm
ail.com

22/06/2021 45 3165324949 Subred Norte Referente ccnt 

Solanye Castiblanco Bello
barriosunidos@scrd.gov.c
o

27/06/1986 34 3168472329
Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte

Contratista - Gestora Territorial

MICHAEL EDGARDO 
MARTINEZ  LOPEZ

edgardomartinezlopez@o
utlook@outlook.es

7/10/1991 29 3044051667 Habitante de Barrios Unidos Habitante de Barrios unidos

Maria Emilce Quemba
Emilcequemba@gmail.co
m

9/04/1975 46 3123225759 Subred Norte Lider Operativa

Nicolás Cortés ndcortesgo@unal.edu.co 16/05/2000 21 3232208440 Plataforma Local de Juventud Representante

Comité Operativo Local de Juventud - Barrios Unidos 

Sesión ordinaria - Junio 


